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ADVERTENCIA OFICIAL^ 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encu&derna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 ai semestre, y 12,50 ai .trimestre-
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas, la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser .anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

{Ordeiíd.nza* publicada én el BoLtTiíí OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de ins2rtarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han dé mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

dúcto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

Ministerio,del Trabajo 
ORDEN de 27 de Noviembre de 1M1 

por la que se dicta normas en rela
ción con el servicio de calefacción 
en los inmuebles acogidos a Id Ley 
de 25 de Junio de 1935\ 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes .—CímiZares. 

Administración Proviaciai 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares 
Jefatura provincial de Sanidad de 

León.—Circular. 
• Jefatura de Minas.—Anuríciosí 
División Hid ráu l i ca del Norte de Es

paña.—Anuncio . 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 

Duero.—Anuncio. 
_ A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
, i d r a i n i s t r a i í u m de Just icia 

Sdictos de Juzgados. 

O R D E N 
l imo. SrC: En los inmuebles acogi

dos a los beneficios de l a Ley dé 25 
de Junio de 1935, cuya regulac ión 
Corresponde a este. Departamento, el 
a.lza del precio del combustible des
u ñ a d o á usos de calefacción, motiva
da por las actuales circunstancias 
^í ter ipres y las de nuestra guerra l i 
beradora, ha planteado un problema 

al que es necesario buscar solución 
equitativa mientras duren aquellas 
circunstancias, que, garantizando los 
deí-echoá de propietarios e inquil inos 
señale, al propio tiempo el cauce le 
gal para su solución sin perjuicio de 
la validez de los contratos de arren
damiento actualmente en vigor. 

En su vi r tud, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
1° Los propietarios de inmuebles 

acogidos a ios beneficios de exención 
tr ibutaria previstos en el articulo 15 
de la Ley de25 de Junio de 1935 y que 
tengan establecido el servicio de cale
facción central por cuenta del d u e ñ o 
de la finca, p o d r á n exigir a sus inqui 
linos, durante el tiempo que funcione 
el expresado servicio, la diferencia de 
precio entre el coste del mismo en 18 
de Julio de 1936 y el que ri ja en la 
actualidad, con arreglo a las normas 
de los apartados siguientes. 

2. ° El precio oficial del c a r b ó n que 
regía en 18 de Julio de 1936 y el actual 
de tasa será figado por las certifica
ciones que sobre dicho particular ex
pida la Comisar ía General de Abaste
cimientos. En cada temporada de ca
lefacción regirá a efectos de esta Or
den, el precio de tasa en vigor en 1.° 
de Noviembre de cada a ñ o . 

3. ° La diferencia a que se refiere el 
apartado 1.°, y por los días en que IIUT 
biere funcionado, durante el horario 
acostumbrado, el citado servicio de 
calefacción, se p ro r r a t ea rá entre los 
ocupantes del inmueble proporcio-
nalmente a la renta que corresponde 
a los mismos. 

Si hubiera cuartos de carac te r í s t i 
cas semejantes con rentas diferentes, 
para el prorrateo se t o m a r á como t i - ' 
po la renta menor. 

En el caso de que a lgún cuarto es
tuviese desalquilado ,o alguno de los 
inquil inos u ocupantes no sastifacie-
se la renta o el aumento por calefac
ción que se prevé en esta Orden, por 
cualquier causa, se entiende que la 
cantidad que le Correspondiese, sas-
tifacer por el prorrateo de calefac
ción al expresado cuarto no p o d r á 
ser repartida al resto de los ocupan
tes del i n m u e b l e , c a r g á n d o s e l e a l pro
pietario, sin perjuicio de las acciones 
que a éste correspondiern para resar
cirse del importe del citado prorra
teo, v 

4. ° No p o d r á cargarse dicha dife
rencia cuando el suministro de, cale
facción en el refeiido mes haya sido 
inferior a veinte d ías . 

Tampoco p o d r á n cargarse los d ías 
en q^ie tal suministro se haya reali
zado en condiciones de temperatura 
inferiores a las que normalme te se 
requieren en esta clase de instalacio
nes. ' 

5. ° Sin perjuicio de las normas que 
se dejan establecidas, se ratifica la 
obligatoriedad del suministro de ca
lefacción prevenida en la Orden de 
este Ministerio de 8 de Mayo de 1941 
(Botetin Oficial del Estado del 10). , 

6. ° Se reconoce personalidad a los 
Jefes de casa designados por las Je
r a r q u í a s correspondientes de F. E. T . 
y de las J. O. N . S. para poner su vis
to bueno a los prorrateos que se efec-



t úen , de conformidad con lo previsto 
en los apartados 3.°, 4.° y 5.° de esta 
Orden, cuyos prorrateos se realizan 
a c o m p a ñ a d o s de los documentosT!{ue 
los justifiquen.Los citados justifican-
tes del reparto de aumento de gastos 
a que se contrae esta Orden es ta rán 
a d ispos ic ión de los ocupantes del 
inmueble. 

No obstante lo dispuesto, propieta
rios e inquil inos tienen expedita la 
acc ión ante los Tribunales ordina
rios para reclamar lo que estimen su 
derecho. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 27 de Noviembre de 1941-

GIRON DE VELASCO 
l i m o . Sr. Subsecretario de este M i 

nisterio. 

los caso de agotar antes de tiempo 
las reservas concedidas por la Ley. 

Falencia, 10 de Diciembre de 1941. 
-—E! Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

COMISARÍA D E R E C U R S O S — 7 . a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 80 

Sobre circulación del cornezuelo 
de centeno 

Se recfierda que el cornezuelo de 
centeno, es articulo intervenido en 
todo el terri torio Nacional. 

Para la c i rcu lac ión interprovin
cial de dicho producto, será preciso 
que la m e r c a n c í a vaya a c o ñ i p á ñ a d a 
de la correspondiente guía de circu
lac ión modelo ún ico expedida ex
clusivamente por la Comisaria de 
Recursos. 

Para la c i rcu lac ión dentro de cada 
provincia, es igualmente precisa la 
guía, pero en este caso, expedida por 
las Delegaciones Provinciaies de 
Abastecimientos y Transportes. 

Paiencia, 6 de Diciembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

CIRCULAR NUM. 

Muy interesante para los productores, 
rentistas e igualado!es 

Se recuerda a todos los producto
res, rentistas, igualadores, etc., que 
que la reserva de productores auto
rizada por la Ley (harina, legum
bres, patatas etc.), es para todo el 
a ñ o , ya que han causado a u t o m á t i 
camente baja en ef racionaciona-
miento general de todos los a r t ícu los 
reservados, bien entendido que bajo 
n i n g ú n concepto p o d r á n ser dados 
de alta nuevamente. 

Por tanto, todos aquellos que tie
nen reservas, p r o c e d e r á n a su con
sumo con tal medida, que el cupo 
concedido pueda bastarles para el 
consumo de doce meses, en ev i tac ión 
de verse privados de dichos ar t ícu-
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OoMeras mil He ü m m m ie león 
S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 193 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de '26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina en el t é rmino municipal de 
Benavides de Orbigo, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 23 de Jul io de 1941. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 6 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador civil 

T, Escribano 
o 

O O 

CIRCULAR NUMERO 195 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de p e r i n e u m o n í a exudativa conta
giosa, en. el ganado existente en el 
t é rmino municipal de Prado de la 
Guzpeña, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 28 
de Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 
de Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Prado de 
la Guzpeña, como zona infecta el 
pueblo de Robledo y zona de inmu
nizac ión el Ayuntamiento anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en~prác-
lica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias y lo dispuesto en m i 
Circular n ú m e r o 175, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 21 de Noviembre ú l t imo , 

León, 9 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

T. Escribano ; 

CIRCULAR NÚM, 196 
- E n cumplimiento del ar t ículo 17 
del vigente reglamento da Epizootias 
dé 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino munic i 
pal de Cubillas de Rueda, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 28 de Octubre de 1941. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 9 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil. 

T. Escribano 
o 

o o 

CIRCULAR NUM. 197 
H a b i é n d o s e presentado l a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Mansilla de las Muías, en c u m p l í , 
miento de lo prevenido en el art ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de 
Mansilla de las Muías , como zona 
infecta la v i l l a de Mansilla de las 
Muías y zonade i n m u n i z a c i ó n el 
t é r m i n o municipal anteriormente ci
tado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el 'Capí tu lo 
XXXÍI del vigente Reglámento de 
Epizootias. 

León, 11 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador-civil, 

T. Escribano 

' le León 
A: los efectos que disponen los 

apartados 3.° y 4 6 de la Orden Mi
nisterial de 6 de Diciembre de 1935, 
se anuncia entre los Médicos de 
Asistencia Púb l i ca Domici l ia r ia con 
plaza en propiedad del Ayuntamien
to de As torga, un concursillo de tras
lado, a fin de que puedan solicitarlas 
vacantes existentes en dicho Ayun-
tamienio, a cuyo efecto a c o m p a ñ a 
r á n a su instancia dir igida a esta Je
fatura, en un plazo de cinco días a 
contar desde la publicació.n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia, la oportuna certificación 
expedida por las Corporaciones en 
aquellos casos en que el nombra
miento haya tenido lugar por la Ad
min i s t r ac ión local, haciendo constar , 
la fecha del mismo y la toma de po
sesión del distrito o zona que tenga 
a su cargo el solicitante, cons iderán
dose en caso de no recibirse ningu
na instancia que los Médicos qne 
d e s e m p e ñ a n plaza ea propiedad, de
sean continuar" en la zona o distrito 
que actualmente tienen asignado. 

León , 6 de Diciembre de 1941,—El 
Jefe Provincial de Sanidad. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN' 
GO, Ingeniero Jefe del Diátri to Mi 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Tabeada Tundidor , vecino de Ma
dr id , se ha presentado en el Gobier-
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tío c iv i l de esta provincia en el día 
25 del mes de Octubre, a las doce ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 4 pertenencias para la mina de 
hulla, llamada yeguellina Segunda, 
sita en el t é rmino de Vi l la r de San
tiago, Ayuntamiento de Vi l labl ino . 

Hace la des ignación de las cita
das 4 pertenencias en la forma si
guiente: . 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 2 de la mina Vegae-
llina n ú m e r o 258 y desde él se medi
rán, con arreglo al Norte verdadero, 
40 metros al E. 156 53' N . y se colo
cará una extaca auxiliar; 100 metros 
al N . 15° 53' O., la 1.a estaca; 4j[)0 me
tros al O. 15° 53' S., la 2.a estaca; 100 
metros , al S. 15° 53' E., la 3.a estaca, 
y con 360 al E. 15° 53- N., se volverá 
al punto de partida quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro de las 4 perte-
•nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud' por Decre
to del Sr. Gobernador* sin perjuicio 
de tercero. 
• Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-

•tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.972. 
León, 5 dé Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
, GO, Ingeniero Jefe del D(istrito M i 

nero de León, 
Hago saber: Que por «Minero Si

derúrgica de Pon ferradas, vecino de 
Pon ferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
él día 271 del mes de Octubre, a las 
doce horas veinte minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo 4 perte
nencias para la mina de hulla llama
da 2 a Ampliación a Julia y Teresa, 
sita en el t é r m i n o de Villaseca de 
Lacea na, Avuntamiento de Vil la
blino, 

Hace la des ignación de las cita
rías 4 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 32 dev la concesión 
'Julia y Teresa n ú m e r o 4,394 y con el 
rumbo de la a l ineac ión de las esta-
cas 32 a 33 de Julia y Teresa, o sea, 

15° 53' O,, se m e d i r á n 400 metros 
y se co locará la 1.a estaca; coinciden-
te con la 33 de Julia y Teresa; desde 
este punto y en dirección de lases-

tacas 33 a 34 de Julia y Teresa, o sea, 
O, 15° 53' S., se m e d i r á n 100 metros 
y se colocará la 2.a estaca; desde ésta 
y con^rumbo S. 15° 53 'E. , se medi-
dirán'ltOO metros y se co locará la 
3.a estaca; desde ésta con rumbo 
E. 15° 53' N., se m e d i r á n 100 metros 
y se llegará al punto *de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 4 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
jos sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende^ según 'previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.973. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por «Minero Si

derúrg ica de Pon ferrada », vecino de 
Pot;ferrada, se ha presentado ep el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 27 del mes de Octubre, a las 
doce horas veinte minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo 7 perte
nencias para la mina de hulla llama
da 5.a Ampliación a Julia y Teresa, 
sita en el t é rmino de Villaseca de 
Lacear ía , Ayuntamiento de V i l l a 
bl ino. 

Hace la designación de las cita
das 7 pertenencias en la. forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de: partida 
la estaca n ú m e r o 36 de la conces ión 
Julia y Teresa n ú m e r o 4.394 y con el 
rumbo de la a l ineac ión de las esta
cas 36 a 37, d- sea, N , 15° 53'O., se 
m e d i r á n 700 metros y se co locará 
la 1.a estaca que co inc id i rá con la 
37 de Julia y Teresa, desde ésta y con 
el rumbo de las estacas 37 a 38, o 
sea, O. 15° 53' S., se m e d i r á n 100 me
tros y Se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta y con rumbo S. 15° 53' E., se 
m e d i r á n 700 metros y se colocará 
la 3.a estaca; desde ésta y con rumbo 
E. 15° 53' N., se med i r án 100 metros 
y se l legará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 7 
pertenencias que se solicitan. 

Los rumbos están tomados en gra
dos sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de l 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.974. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

^elso R. Arango. 

A G U A S T E R R E S T E S 

Concesiones de Apiovechamientos 

•VANUNCÍO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Valent ín Fe rnández Prieto, ha 

presentado un proyecto de aprove
chamiento de 1.000 litros de agua 
por segundo en aguas medias y todo 
el caudal cuando lleve menos de esa 
cifra, derivados del r ío Sil, en el pa
raje denominado Rivas Altas, t é r m i 
no de Vega de Viejos, Ayuntamiento 
de Cabrilianes, León , a 25 metros 
aguas abajo del llamado Puente de 
las Palomas, en el Ki lómetro 2,200 de 
la Carretera de Piedra fita al Pa j a rón , 
con destino a la p r o d u c c i ó n de ener
gía eléctr ica. 

Se proyectó un azud de 1,00 metros 
de altura sobre el fondo del r ío , de 
h o r m i g ó n en masa, y/ de una longi
tud total de 20,50 metros de los cua
les 2,00 metros co r r e sponde rán a i 
desagüe de fondo. E l canal arranca 
de la margen izquierda y tiene una 
longitud de 525 metros y sigue sensi
blemente la curva de nivel a m o l d á n 
dose al terreno. La sección es de 1,50 
metros de anchura por 0,80 metros 
de altura, con una l á m i n a de agua 
de 0,50 metros, A l í inal del cána l i r á 
la c á m a r a de presión de la cual par
te la tuber ía de presión, que será de 
fundic ión y de 800 m / m de d i á m e t r o . 
La casa de m á q u i n a s se e m p l a z a r á 
en el sitio denominado E l Calero. E l 
canal de desagüe t e n d r á una longi
tud de 10 metros y una sección de 
un metro de anchura por 0,50 metTos 
de altura. 

Se solicita la conces ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras, así como la im? 
posición de servidumbres de acue
ducto sobre los terrenos comunales 
afectados por ellas. 

E l expediente y proyecto e s t a r án 
de manifiesto en las oficinas de la 
Divis ión Hid ráu l i ca del Norte de Es-



p a ñ a , sitas en Doctor Casal n. 2, 3.°' 
Oviedo, y otro ejemplar del proyecto 
en la Jefatura de Obras Púb l i ca s de i 
León durante el plazo de treinta d ías • 
naturales, contado a partir de la fe-1 
cha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, para que puedan 
ser examinados por quien así lo de
see. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que los que se crean perjudicados 
por esta pet ición puedan presentar 
sus reclamaciones, durante el. plazo 
arriba indicado, en la División H i 
d ráu l i ca del Norte de España , en la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de León 
o en la Alcaldía de Cabrillanes, de
biendo advertir que con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 148 de la v i 
gente Ley de Aguas, ios que se crean 
con derecho a las aguas de que se 
trata tienen la obl igación de acredi
tarlo en forma durante la informa
ción púb l ica de la conces ión que se 
solicita. 

Oviedo, 2 de Diciembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés . 

A n u n c i o 
Relac ión de declaraciones jtiradas 

presentadas después de confecciona
das las relaciones anteriormente pu
blicadas y que debido a diferentes 
causas-omisiones; presen tac ión de 
las mismas en otros servicios dentro 
del plazo reglamentario y que se pu
blican en el BOLETÍN OFICIAL. 

Río Bernesga, t é rmino de Perér i -
l la . Comunidad de Regantes de la 
Cañer ía de la Robla, p resc r ipc ión . 

Idem Duerna, Luc i l lo , Eugenio 
Fuertes Fuente, ídem. 

Idem, idem, Alejo Alonso Alonso, 
idem. , 

Idem, idem, José Pal izo Santos, 
idem. 

Idem, idem, Pablo Mart ínez Arte, 
idem. ; 

Idem, idenii, Benito Mart ínez A l o n 
so, ídem. 

Idem idem, Eduardo Alonso Cria
do, idem. 

Idem ídem, Guillermo Mart ínez 
Huerga, í d e m . 

Idem Eria, Torneros de la Valde-
r ía . Junta vecinal de Gastrocontrigo, 
idem. ' « 

Idem, Gastrocontrigo, idem, idem. 
Idem, ídem, Manuel C a r r á n d o 

Prieto y dos más , idem. 
Idem, ídem, Luc in io Pérez Apar i 

c io ' idena. 
Idem, ídem, Petronilo Prado,idem: 
Idem, ídem, Mancomunidad de 

Labradores del j o l i n o Era, idem. 
Idem, ídem, Junta vecinal de No-

garejas, idem. 
Idem O m a ñ a , Vegarienza, José 

Mayo F e r n á n d e z , ídem,, 

I dém, Aguas Muertas, Tadeo Mayo 
Diez, idem. 

Idem, Vegarienza, Clodorio Alon
so Flórez, í dem. 

Idem, Vegarienza, Alfredo B a r d ó n 
Alvarez, idem. 

Idem, Campo \de la Lomba, José 
Alvarez González, í dem. 

Valle de Lobatón , Luc i l lo , Pueblo 
de Busnadiego, ídem. 

Río Valderaduey, Villazauro, Cán
dida Cuesta Pérez, idém. 

Río Er ía , Gastrocontrigo, Constan
tino Pedrosa, Registro G. n ú m e r o 186. 

Idem, ídem, Junta vecinal de Tor
neros de la Valder ía Idem Idem 219. 

Idem Idem, Junta vecinal de Tor
neros de la Valder ía , Registro G. nú
mero 220. 

Idem, idem Junta vecinal de Tor
neros de la Valdería , Registro G. nú
mero 221. 

Va]lado¡id,f2 de Diciembre de 1941. 
— E i Ingeniero Jefe de Aguas, (ile
gible: 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

La Corporac ión munic ipal que 
presido, ha aprobado, en todas sus 
parles, un dictamen de la Comis ión 
permanente de Hacienda, s ó b r e l a 

• impos ic ión y orden de pre lac ión de 
las exacciones municipales para el 

| presupuesto ordinario del p róx imo 
| ejercicio de 1942, en sus t i tuc ión del 
j establecido en el a r t í cu lo 535 del Es-
1 fatuto munic ipa l de 8 Marzo de 1924. 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen convenien
tes conforme a los a r t ícu los 317,y 323 
del mencionado cuerpo legal, s e 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento el expediente 
instruido al efecto. 

Escobar de Campos, a 5 de D i 
ciembre de 1941. —Ei Alcalde, Neme
sio González. 

cibimiento que de no comparecer 
dentro desdicho t é r m i n o les pa ra r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en, 
derecho. 

Astorga, 4 de Diciembre de 1941, 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 

En v i r t ud de lo acordado por el . 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
t ido en providencia de esta fecha, 
cumplimentando carta orden de ía 
Superioridad, se cita a Nicolás Gó
mez Alvarez, vecino que fué de Bem-
bibre del Bierzo, actualmente én ig , 
norado paradero, para que el día 
veint i t rés de Enero p róx imo , a laa 
once horas, comparezca ante la Rus
trí sima Audiencia provincial de 
León , con objeto de asistir en con
cepto de testigo al j u i c i o oral seña
lado en la causa sobre robo, bajo, 
los apercibimientos que determina 
la ley de Enjuiciamiento critmnaU 

Ponferxada, 9 de Diciembre de 
1941.— El Secretario, Carlos Luis. 
Alonso.—V.0 B.0: E l Juez de inslruc-
c ión, Ignacio Fidalgo. 

Cédulas de citación 
Ferrero Ortiz, Agus t ín , de 30 añ o s , 

casado, jornalero, natural de Zamo
ra, ambulante; Alvarez J iménez , En-

i c a rnac ión , de 16 años , casada, natu-
| ra l de Hospital de Orbigo, gitana, y 
• Rubio Cordero, Timoteo, de 41 años , 
casado, jornalero, natural de Roñar , 

j ambulante, pordiosero, y cuyas de-
j m á s circunstancias y paradero ac-
| tual se ignoran, c o m p a r e c e r á n en 
I t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
I de ins t rucc ión de Astórga con el fin 
| de recibirles dec la rac ión ^n concep
to de inculpados en el sumario nú^ 

! mero 187 de 1941, por robo, consti
tuyéndose en pr i s ión en el depósi to 

í Munic ipa l de este partido, con aper-

Requisilorias 
Rozas Rodríguez, R a m ó n , de 22;: 

i años , hijo de Faustino y Josefa, na-
| turai de Mieres y vecino ú i t i í D a m e n -
; te de Ujo, hoy en ignorado par a de-
j ro, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de, 
i i n s t rucc ión de León en el plazo de 
j diez días a fin de constituirse en p r k 
i s ión a disposición de la Audiencia 
1 provincial de esta capital, que lo 
tiene acordado .en sumario n,0 20 de 
1939, por estafa, bajo apercibimiento 

! si no lo verifica de ser declarado re-
| be ldé y pararle el perjuicio que haya 
! lugar. 
1 , Dado' en León , a seis de •picie'm-
bre de rail novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario j ud i c i a l . Valen* 
t ín F e r n á n d e z . 

Alvarez Vázquez, Juan, de 51 años, 
de estado soltero, sin profesión, hijo 
de Ricardo y Ramona, natural de/ 
Villanueva (Oviedo), domici l iado úl
timamente en la Traves ía de las 
Ventas, n.0 5 (casa de la Asturiana), 
y en la actualidad en ignorado do
mic i l i o y paradero, comparece rá 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio de la Plaza Mayor, el 
d ía diecinueve de Diciembre próxi
mo,, a las once horas, para la cele
b rac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra el mismo por 
e scánda lo y, blasfemias, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por, conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado en rebeldía Juan Alva
rez Vázquez, expido y firmo la pre-

1 senté en León, a veintiocho de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y u n o — E l Secretario, E. Alfonso; 


